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NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA: 

TECNIDIGITAL SERVICES T.D.S. CIA. LTDA. - 

OTORGADA POR; 

SR. EDISON OSVALDO ESCOBAR LOZA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

ING. LUIS ANIBAL VILLACIS YINUEZA + , 

CUANTIA 2 

US$ 32,00 

XoXMeoXoXoXoXoXoXoXo Moo XoloXoXo o Xola 

Dis 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuador 

hoy día once de enero del año dos mil uno, ante mi, el Notario Vigesimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo Sa do Valdez, 

        

   
   

    

compareca los conyuges Edison Osvaldo Escovar Loza y44 serñora Elizabeth 

Pazmiño por sus propios derechos y por lo que les sofresponde de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí y el señor Luís Anibal Villacis Vinueza por 

su propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, quienes manifie ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obiigarse a 

quienes de conocer doy fe por cuanto me presentan su documento de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública la minuta que e 
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cuyo tenor lileral y que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo sírvase insertar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes ciéusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- -Comparecen al otorgamiento de esta escritura publica 

los cónyuges Edison Osvaldo Escobar Loza y Elizabeth Pazmiño cada uno por 

sus propios derechos y por los que les corresponde de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí y el señor Luis Anníbal Villacís Vinueza.- Los 

omparecientes son mayores de edad, de estado civ casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito y por lo tanio hábiles para 

contratar y cbligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- 

La compañía TECNIDIGITAL SERVICE T.D.S CIA. LTDA. se conslituyo 

mediente escritura pública celebrada el ence de septiembre del año dos mi 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

AS o= 
> Valdez, ' e' inscrita “en el Registro” Mertañtil el veinte y siete de octubre 2 

mismo año.- DOS PUNTO DOS.- Mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el cinco de enero del año-dos mil uno se 

autorizó al socio señór Edison Escobar a ceder la totalidad de sus 

participaciones en la compañía. esto es cien participaciones de un dólar cada 

una, equivalente al veinte y cinco por ciento del capital total.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Ton estos antecedentes los cónyuges 

Edison Osvaldo Escobar Loza y Elizabeth Pazmiño («CEDENTES) declaran 

expresamente que ceden y por lo lanto transfieren el dominio de treinta y dos 

de sus participaciones en la compañía TECNIDIGITAL SERYICE T.D.S CIA. 
- / Luis Anibal 

LTDA. a favor del ingeniero René Villacis Vinueza (CESIONARIO) de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías.- CUARTA: PRECIO 
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Y FORMA DE PAGO.- El precio fijado por las participaciones que son objeto 

de cesión es de TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US$32,00) que los Cedentes declaran recibir del Cesionario 

a la firma de esta escritura sin tener nada que reclamar por esta concepto ni 

ahora ní en lo futuro “y autorizan al Cesionario a inscribir esta cesión de 

conformidad con la ley.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- El Cesionario declara 

expresamente que acepta y se encuentra conforme con la cesión efectuada por 

di los Cedentes a su favor de sesenta y ocho participaciones en la compañía 

TECMIDIGITAL SERVICE T.D.S CIA. LTDA..- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública.- HASTA aqui la minuta que se halla firmada por la doctora 

Christel Gaibor Flor, abogada con matricula profesional cinco mil trescientos 

treinta y cinco del Colegio de Abogados de Quito.- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso y ; leida que le fue a los 

comparecientes por mi el Notario se afirman y ratifican en su contenido y firman p p 1 

me conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

cc. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
TECNIDIGITAL SERVICE T.D.S CIA. LTDA. 

En Quito a los cinco días del mes de .enero del dos mil uno, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la calles Sosaya y Ruíz de Castilla, a las dieciocho * 
horas, se reúnen los señores René Villacis, Miguel Gaibor y Edison Escobar y 

por encontrarse presente la totalidad del capital social unánimemente deciden 
constiluirse en Junta General Extraordinaria de socios para tratar los siguientes 
puntos en el orden del dla: 1.- Fijación de la remuneración del Gerente 
General y 2.-Autorización de la junta para que el señor Edison Escobar 
ceda sus participaciones en la compañia.- Praside la Junta el doctor Miguel 
Gaibor y actúa como Secretario el ingeniero René Villacis.- Luego de las 
deliberaciones del caso la Junta adopta las siguientes resoluciones: 
PRIMERO: Fijar como remuneración mensual para el Gerenle General de la 
compañía la caniidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$200) más todos los beneficios de ley.- 
SEGUNDO: Aprobar la cesión de sus participaciones en la compañía al señor 
Edison Escobar de la siguiente manera: a favor del ingeniero Rene Villacis 
sesenta y ocho participaciones y a favor del señor Luis Villacis treinta y dos 
participaciones.- Por no existir más asuntos que tratar el Presidente concede 
un receso para la redacción del acta.- Una vez reinstalada la reunión y leida el 
acta es aprobada por unanimidad en consiancia de lo cual firman lodos ¡os 

asistentes.- Se levanta la junta siendo las diecinueve horas treinta minutos.- 
Cr. Miguel Gaibor (PRESIDENTE). Ing. René Villacis ( GERENTE 
GENERAL).- Sr. Edison Escobar (SOCIO) 

La copía que antecede es fiel del original que reposa en el Libro de Actas 

de Junta General de fa compañía.- LO CERTIFICO.- 

ERENTE-GENERAL 
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Se otorgó ante mi y %n fé de ello 
RIMERA copla 

firmada y sellada en 
MAR 2001 

   

  

   

   

  

   
   

  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Z 0N: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía "TECNIDIGITAL SERVICE T.D.S. 

CIA.LTDA. *, celebrada en esta Notaría el 11 de septiembre 

del año 2.888, tomé nota de la cesión de participaciones 

, el 11 de enero 

    

    

de la referida compañía, otorgada ante 

del año 2.881, cuyo instrumento ¿a seis 

de Marzo del año dos mil uno 

  

     

   

DOCTÁR: RODRIGO SALGADO sanz 
GESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

     
a Dr, 

Ey Rodrigo Ser, , trado Votos de, 
GOA Visto oro 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ANCOAO 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3326, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Octubre del dos mil, a fs 3828 vía, Tomo 

131, correspondiente a la constitución de la compañía “TECNIDIGITAL SERVICE T.D.S 

COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintisiete de Marzo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

e. ua,   
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA: 

TECNIDIGITAL SERCICE T.D.S. CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR» EDISON OSVALDO ESCOBAR LOZA Y SRA, 

A FAVOR DES 

ING. RENE ASAEL VILLACIS VINUEZA. 

CUANTIA :; US$ 68,00 

X/XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXo 
Diz 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de ta República del Ecuacor. 

hoy día once de enero del año dos mil uno, ante mi, el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo Salcado Valdez. 

comparece los cónyuges Edison Osvaldo Escobar Loza y la señora Elizabeth 

Pazmiño por sus proptos derechos y por lo que les corresponde de la sontega: 

       

      
    

     
   

conyugal que tienen formada entre si y el ingeniero Rene Asagr Villaci: 

Vinueza por su propios derechos.- Las comparecientes son mafores de edad, 

de estado civil casados, quienes manifiestan ser de nacióalidad ecuatoriana. 

domiciliados en esta ciugad de Quito, hábiles pagÉ contratar y obligarse a 

quienes de cenocer doy fe por cuanto me/nresentan su documento de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo fenor literal y que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el 

registro de escrifuras publicas de la Notaria a su cargo sirvase insertar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

   
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública 

Dn e, _ 
A — o 
Pl . anr? 

Mod 

  

   

  

 



  

los cónyúges Edison Osvaldo Escobar Loza y Elizabeth Pazmiño cada uno por 

sus propios derechos y por los que les corresponde de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí y el ingeniero René Asael Villacís Vinueza.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito y por lo tanto hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- 

La compañía TECNIDIGITAL SERVICE TOS CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el once de septiembre del año dos mil 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Canton Quito, doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, e inscrita en el Registro Mercantil el vente y siste de octubre dei 

mismo año.- DOS PUNTO DOS.- Mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el cinco de enero del año dos mi uno se 

autorizó ai socio señor Edison Escobar a ceder la totalidad de 5us 

participacionas en la compañía, esto es cien participaciones de un dólar cara 

una, equivalente al veinte y cinco por ciento del capital total- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los cónyuges 

Edison Osvaldo Escobar Loza y Elicabath Pazmiño (CEDENTES) declaran 

expresamente que ceden y por lo tanto transfieren el dominio de sesenta y 

ocho de sus participaciones en la compañía TECNIDIGITAL SERVICE TDS 

CIA. LTDA. a favor del ingemero René Viilacis Vinueza (CESIONARIO) de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias.- CUARTA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO.- El precio fijado por las participaciones que san objeto 

de cesión es de SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (US363,00) que los Cedentes declaran recibir del 

Cesionario a la firma de esta escritura sín tener nada que reclamar por este 
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concepto ni ahora ni en lo futuro y autorizan al Cesionario a inscribir esta 

cesión de conformidad con la ley.- QUINTA: ACEPTACION.- El Cesionario 

declara expresamente que acepta y se encuentra conforme con la cesión 

efectuada por los Cedentes a su favor de sesenta y ocho participaciones en la 

compañía TECNIDIGITAL SERVICE T.D.S CIA. LTDA..- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura pública.- HASTA aqu. la minuta que se halla firmada por la 

doctora Christe] Gaibor Flor, abegada con matrícula profesiona! cinco mil 

trescientos treinta y cinco del Colegio de Abogados de -Quilo.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y ; leida que le fue a 

los comparecientes por mí el Nolario se afirman y ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

sp 
Sra Elizabeth Pazmiño 

KK 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
TECHNIDIGITAL SERVICE T.D.S CIA. LTDA. 

En Quita a los cinco días del mes de. enero del dos mil uno, en las oficinas de la 

compañia ubicadas en la calles Sosaya y Ruiz de Castilla, 
horas, se reúnen los señores Rene Villacis, Miguel Gaibor y Edison Escobar y 
por encontrarse presente la totalidad del capital social unánimemente deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria de socios para tratar los siguientes 

puntos en el orden del dia: 1.- Fijación de la remuneración del Gerente 
General y 2.-Autorización de la junta para que el señor Edisan Escobar 
ceda sus participaciones en la compañia.- Preside la Junta el doctor Miguel 
Gaibor y actua como Secretario el ingeniero René Villacis.- Luego de las 
deliberaciones del caso fa Junta adopta las siguientes resoluciones: 
PRIMERO: Fijar como remunaración niensual para el Gerente General de la 
compañia la camidad de COSCIENTOS DOLARES UE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$206)+ más todos los beneficios de ley.- 
SEGUNDO: Aprobar la cesion de sus participaciones en la compañía al señor 
Edison Escobar de la siguiente manera: a favor del mgemero Rene Villacis 
sesenta y ocho participaciones y a favor dei señor Luis Villacis treinta y dus 
participaciones.- Por no existir mas asuntos que tratar el Presidenta conceda 
un receso para la redacción del acta.- Una ves reinstalada la reunión y leida ei 
acta es aprobada por unanimidad en constancia de lo cual firman todos ¿os 
asistentes.- Se levanta la junta siendo las diecinueve horas treinta miínutos.- 
Or. Miguel Gabor (PRESIDENTE)- Ing. Rene Villacis t GERENT 
GENERAL:.- Sr. Edison Escobar (SOCIO; 

rn
 

La copia que antecede es fiel del criginal que reposa en ef Libro de Actas 
de Junta General de fa compañia.- 10 CERTÍFICO.- 

ob”» de. 4 -foja (3) 
Ke que he tenido a 

mi de todo lo A    
ÁCTOR RODRIGO SALGADO VAÉDEZ. // 

NÁTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 
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Z ON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía "TECNIDIGITAL SERBICE T.D.S. 

CIA.LTDA. ”, celebrada en esta Notaría el 11 de septiembre 

del año 2.888, tomé nota de fa cesión de participaciones 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

0 IEA, 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3326, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Octubre del dos mil, a fs. 3828 vta, Tomo 131, 

correspondiente a la constitución deJa=compañía, ."TECNIDIGITAL SERVICE T.D.S 

ea, COMPAÑÍA LIMITADA ",dó referente pl p ponte Ceción de participaciones.- Quito, a 

| diecinueve de Marzo del do$ mil uno. EL REGISTRADOR. 
$ e E 075 34 AN 
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